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	2. Publicaciones Hoz y  Martillo.
Tribuna Comunista es un medio de difusión y análisis del
Movimiento Comunista Mexicano. 2022.
MOVIMIENTO
COMUNISTA
MEXICANO
DICIEMBRE
17
DE
2022
Tribuna Comunista 516
Ideas y debate revolucionario
Portada: Represión en Perú | Foto: EFE
L
os trágicos acontecimientos
derivados del golpe de estado
en Perú, así como la sentencia
dictada contra Cristina
Fernández, en Argentina, además
de toda la secuela de maniobras y
confabulaciones de la derecha y el
imperialismo para desarticular y derrocar
a los gobiernos de Honduras, Ecuador,
Brasil, Bolivia, Nicaragua, República
Bolivariana de Venezuela y Chile, dejan
una primera lección a la izquierda latinoamericana: para desmontar al neoliberalismo es
necesario desmantelar los instrumentos creados durante su predominio político.
La demanda de las masas en Perú, con la exigencia de convocar a una Constituyente
y redactar una nueva Carta Magna, va en ese sentido; en Chile, en donde la burguesía
logró mover la correlación de fuerzas a su favor, todavía impera la legalidad pinochetista;
no es el caso de Bolivia, en donde es a partir de la integración del proyecto político del
MAS y los reclamos sociales la nación sudamericana “se constituye en un Estado Unitario
Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático,
intercultural, descentralizado y con autonomías” en su Constitución, es con ese instrumento
como se defienden los avances sociales.
Sin la aprobación de una Constitución alternativa a las heredadas del neoliberalismo, de
carácter democrático y popular, las oligarquías y agentes imperialistas tendrán en la mano
todas las posibilidades de seguir propinando golpes “blandos”.
En México, más allá de una reforma electoral se necesita de una profunda y radical
Reforma del Estado, con una secuencia de reformas a las leyes secundarias: política, fiscal,
del Poder Judicial, etc., con la mira estratégica puesta en la convocatoria a redactar una
nueva Constitución Política. El objetivo táctico de cerrar las puertas a la derecha a la mayoría
de puestos de elección popular, mediante los sufragios emitidos en los próximos comicios,
debería de ser enarbolado por las izquiedas. Luego de ver la traición en el sur, eso incluye a
las derechas camaeónicas incrustadas en los partidos adheridos al proceso de la 4T.
Desmantelar al neoliberalismo implica desmontar la institucionalidad neoliberal; no hay
otra salida y, para alcanzarla, es indispensable estructurar el contrapeso político para poder
confrontar al poder mediático, económico e ideológico de la oligarquía. No habrá cambios
de fondo ni una verdadera transformación de la vida pública del país sin la participación
organizada y autónoma de las masas. Cada Constitución ha surgido de vastos movimientos:
la de 1824 del de Independencia; la de 1857 de la Reforma y la de 1917 de la Revolución
Mexicana. La derecha no se conformará con más derrotas, ni la burguesía aceptará la pérdida
de sus privilegios dócilmente; es hora de hacer política en las calles y con las personas, de
dejar la comodidad del apoltronamiento de los opinadores. Los acontecimientos en Perú lo
demuestran y, como se palma dramáticamente en la sangre derramada, alcanzar la justicia
social, recuperar los derechos arrebatados a los pueblos y comunidades, elevar la calidad
de vida de la Clase obrera y garantizar el bienestar de todas y todos, no es tema de buena
voluntad y conciliación de clase: es asunto de vida o muerte.
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	4. Tribuna Comunista 516
Ideas  y debate revolucionario
editorial
A
l parecer habrá reforma electoral hasta principios del año entrante, no obstante, la
pretensión de Morena y del gobierno federal que se concretase antes. Las premuras
para cumplir con ese objetivo han provocado que se cometieran muchos errores y
omisiones significativas, como son la no inclusión de los grupos vulnerables, entre ellos
los pueblos originarios.
Los avatares de la
reforma electoral
4
 


	5. editorial
De tal manera  que, ya habiendo regresado
la minuta a la Cámara de Diputados, se hable
de un posible Plan C, a fin de enmendar el
error cometido, lo que ha sido aprovechado
por la derecha parlamentaria para reforzar su
consideración de inconstitucionalidad de la
reforma y anticipa además que, seguirán el camino
de la Corte cuando se apruebe el dictamen en
febrero próximo.
Peronosolosonlaspifiascometidasporelgrupo
mayoritario en las Cámaras, sino el deficitario
manejo de medios, para aclarar que la pretensión
de la reforma no es acabar y destruir al INE, sino
atarles las manos a los consejeros, asegurar otro
mecanismo de selección de éstos, erradicando las
cuotas de los partidos, disminuyendo el número
excesivo de legisladores y medidas parecidas.
Si es conveniente que se respete el principio
de un organismo ciudadano, tal como la izquierda
lo propuso cuando se quitó el control al Ejecutivo
federal a través de la Secretaría de Gobernación,
al igual que la politización de su cúpula, como ha
ocurrido con personajes como Lorenzo Córdoba
y Ciro Murayama. No por nada se especula que
el primero de los citados, pudiese ser postulado
como candidato presidencial de la derecha.
Esta ha aprovechado de esta situación, para
convertir la presunta defensa del INE en bandera
política, así como otros aspectos coyunturales para
ir minando la fuerza de la Cuarta Transformación,
cuestión que no han alcanzado, aunque no cejan
en su afán de ir ganando terreno y revertir, según
ellos, el escenario electoral en 2024.
La marcha nacional convocada por el Ejecutivo
federal el domingo 27 de noviembre, demostró
claramente como está ahora la correlación de
fuerzas, pero no es suficiente para confiarse de
la derecha y sus alcances. Si bien no tiene un
proyecto político que prenda en los mexicanos,
como lo ha hecho, si puede tomar banderas de la
izquierda para seguir creciendo. Al respecto, un
buen elemento de medición será este 2023, en
las elecciones del Estado de México y Coahuila,
hasta ahora, dos baluartes del priísmo.
Los comunistas estamos por la reforma electoral
a debate, pero saldando las omisiones como las
señaladas, no dar resquicios de salvamento de
partidos con el traslado de votos y si el ajuste
de recursos, número de legisladores, así como
atarles las manos a los consejeros. Estos deben
tener claro que no es cuarto poder,
Sin embargo, para nosotros, más que una
reforma electoral, debió haber habido una radical
reforma política, donde quedaran salvaguardados
algunos derechos que han sido ubicados en
segundo término.
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	6. El Tábano
Fuera del  presupuesto
Liu Rui/ GT, | https://www.globaltimes.cn/page/202212/1281756.shtml
Traducción de Tribuna Comunista
de diciembre de 2022
U
na pifia más del diputado Mier, lo cual denota su desaseado trabajo parlamentario
en la iniciativa de ley electoral, de paso pone en evidencia a su partido. Y así, todavía
quiere ser candidato a gobernador de Puebla.
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	8. YA ESTÁ DISPONIBLE  EL LIBRO
EL COMUNISTA
MARCOS LEONEL POSADAS / DEL PASADO AL FUTURO
Pregunta en tu Núcleo del MCM más cercano, envía mensaje al WhatsApp 55 1338 2741 o escríbenos
a aurelia_juarez@yahoo.com.mx
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	9. l
o
n
uestro
Ciudad de México,  25 de octubre de 2022
Carta Invitación
Estimadas compañeras y compañeros
Militantes del MCM
Presente
N
uevamente nos dirigimos a ustedes para solicitar su valioso apoyo.
Hemos reiterado que, como agrupación independiente, funcionamos gracias a las
aportaciones económicas de integrantes y simpatizantes, con las que hemos podido
solventar la mayoría de las acciones planificadas.
En el presente año, se ha dado continuidad a la publicación ininterrumpida de nuestro de nuestro
órgano de difusión, “Tribuna Comunista”, la participación en los eventos regionales, las aportaciones
a otros colectivos, el pago de algunos servicios como la plataforma Zoom, la realización del Festival
de Tribuna Comunista y la publicación del libro de nuestro compañero Marcos Leonel Posadas, libro
del que aún no se recupera el total de la inversión.
Por lo anterior, las finanzas del MCM están actualmente en números rojos, lo que nos obliga a reiterar
la importancia de que cada quien asumamos nuestro compromiso, como un acto de congruencia y
solidaridad.
Les recordamos que las cuotas de carácter voluntario y de acuerdo a sus posibilidades, pero también
precisan de un grado de cumplimiento con base en lo que cada quien determine en cuanto a monto
y periodicidad, esto con la finalidad de medir el alcance de las acciones que sí podremos realizar y su
adecuada planeación.
También les invitamos a adquirir y promocionar el libro de Marcos Leonel, pues además de que se
requiere recuperar la inversión, se trata de una obra de suma importancia.
Agradecemos nuevamente el compromiso mostrado, y aprovechamos para enviarles saludos
fraternos.
Atentamente
Dirección Política Nacional del Movimiento Comunista Mexicano
Datos para recibir apoyos:
Banco: Banorte
Cuenta: 1058783707
Clabe interbancaria: 072180010587837074
Número de tarjeta: 4915 6630 5708 3934A nombre de Aurelia Juárez Nava.
Se solicita enviar copia del comprobante, o los datos del depósito o transferencia al correo electrónico:
aurelia_juarez@yahoo.com.mx o al WhatsApp 5513382741.
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	11. Tribuna Comunista 516
Ideas  y debate revolucionario
lo nuestro
A las y los lectores
de Tribuna Comunista:
CAMARADAS Y AMIGOS:
A
g r a d e c e m o s
profundamente el
a c o m p a ñ a m i e n t o
prestado a Tribuna
Comunista, órgano de difusión y
análisisdelMovimientoComunista
Mexicano, a lo largo del 2022.
Tal y como lo acostumbramos
desde hace una década, haremos
un receso de fin de año, por lo cual
el siguiente número de nuestra
revista aparecerá en la primera
semana de enero.
Les deseamos, sinceramente, un
añodevictoriasenluchadeclases,
prosperidad y consolidación de la
Unidad en la construcción de la
alternativa democrática y popular
para avanzar hacia la construcción
de un mundo nuevo.
Desde la dirección Política
Nacional del MCM y la Dirección
Colectiva de Tribuna Comunista,
reciban ustedes un cálido abrazo
y nuestro saludo revolucionario.
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	12. lo nuestro
Estimados camaradas:
A
gradecemos  la oportunidad brindada
por el Partido Comunista de México
para asistir a su VII Congreso Nacional;
saludamos fraternalmente a toda su
militancia y, en particular, a su Comité Central,
así como a las y los delegados de los partidos
y organizaciones comunistas de diversos países
presentes en este evento, al cual deseamos el
mayor éxito.
Apreciamos su invitación como parte del
esfuerzo necesario para acuerpar a las fuerzas
marxistas revolucionarias en la tarea común
de alcanzar la democratización absoluta de las
relaciones sociales y plena autodeterminación de
losindividuos,locualsolamentepodráocurrirenun
mundo comunista. En el MCM nos manifestamos
por la unidad sin sectarismo, con respeto por
la enorme diversidad de interpretaciones y
experiencias políticas.
La situación mundial es compleja, la hegemonía
del imperialismo norteamericano, conducido por
el complejo militar industrial, se desquebraja
junto con su potencial económico, político y
estratégico, arrastrando en su caída inevitable a
sus socios hacia una aventura bélica de resultados
desastrosos e impredecibles; la lucha por la paz
vuelve a ser una bandera de primer orden de los
Saludo del Movimiento
Comunista Mexicano al
VII Congreso del Partido
Comunista de México
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2022
Tribuna Comunista 516
Ideas y debate revolucionario
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	13. lo nuestro
comunistas del  mundo
En América Latina, el imperialismo
norteamericano, y su departamento de colonias,
la OEA, no han cesado su hostigamiento hacia los
gobiernos que ya no se ciñen a su influencia con
docilidad.ElbloqueoaCubasocialistasemantiene
desde hace más de sesenta años, lo mismo ocurre
con las sanciones y amenazas a Venezuela, el golpe
en Bolivia contra Evo Morales e intimidaciones a
Nicaragua. Apenas hace unos días, en Argentina,
utilizando a los poderes judiciales y mediáticos
corruptos tramposamente condenan a seis años
de prisión a Cristina Fernández de Kirchner, actual
vicepresidenta de ese país, para alejarla, como a
Lula en Brasil hace unos años, de la posibilidad
de contender en las próximas elecciones, no sin
antes intentar asesinarla a través de un grupo
terrorista neonazi; lo mismo acaba de ocurrir
con Pedro Castillo en Perú, donde con el mismo
procedimiento golpista del poder judicial y militar
“blando” lo han despojado de la presidencia
obtenida mediante el voto popular, sin tratarse
aún de un gobierno socialista, en los dos casos,
sino progresistas
EnMéxico,trasdelhartazgodecuarentaañosde
neoliberalismo y agotamiento del régimen priísta,
en 2018 llegó al poder, mediante una alianza de
varias fuerzas políticas, un gobierno nacionalista,
que se caracteriza a sí mismo como progresista,
que, si bien ha realizado algunas reformas y
puesto en marcha una política social favorable a
algunos sectores de la población, cobijado bajo
el discurso de la Cuarta Transformación como
justificación ideológica, pese a mantener una
política exterior solidaria hacia algunos países de
Latinoamérica y de asumir ciertas posiciones en
defensa de la Soberanía Nacional, no se puede
considerar que signifique un cambio en el sistema
que, en lo fundamental, sigue siendo capitalista,
manteniéndose el poder del capital sobre los
medios de producción, los medios informativos y
de comunicación, el poder judicial y el ejército.
Los enemigos de clase del proletariado
mexicano están intactos, conservando el poder
real y persiste una activa derecha que busca
recobrar la parte del poder político perdido.
Sinembargo,lasituaciónnosofrececondiciones
paraactuareinfluirenlasmasas,principalmenteen
la inmensa Clase Obrera mexicana que, atrapada
por la ideología burguesa y sus instrumentos
ideológicos y políticos, desconoce su potencial
revolucionario y no ha desarrollado conciencia
de clase, para arribar a la creación del sujeto
histórico que hará el verdadero cambio socialista
a través de la construcción de su dirección política
revolucionaria. Más aún cuando las fuerzas
comunistas y socialistas permanecen en una gran
dispersión y no se avanza en esa conjunción que
es necesaria para lograr el verdadero cambio
histórico al que aspiramos los comunistas.
Los comunistas del MCM, portadores de la
experiencia y tradición comunista que inició
en México en 1919, así como de una profunda
convicción unitaria, ampliamente demostrada a
lo largo de las más de seis décadas de existencia
del Partido Comunista Mexicano, saludamos
al VII Congreso del Partido Comunista de
México, deseando que este evento contribuya
al acercamiento de los comunistas hacia el ideal
de construir la utopía de realizar la revolución
comunista, superando las actuales condiciones de
la lucha de clases, para ascender en la batalla por
la liberación plena del yugo burgués y la supresión
de todas las formas de explotación humana.
¡Proletarios de Todos los Países Uníos!
Dirección Política Nacional del MCM
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	14. lo nuestro
Tribuna Comunista  516
Ideas y debate revolucionario
C
on la firma del Tratado de la Unión
entre las Repúblicas Socialistas
Soviéticas de Rusia, Bielorrusia,
Ucrania y Transcaucasia, por los
líderes Mijaíl Kalinin, Mikha Tskhakaya, Mijaíl
Frunze y Grigory Petrovsky, y Aleksandr
Chervyakov, hace 100 años, se dio inicio al
primero y más grande experimento socialista
jamás visto. Su creación trajo consigo una
época de prosperidad económica y un nuevo
modelo de sociedad. Con el transcurrir de los
acontecimientos llegarían a ser 15 las naciones
integradas a la URSS, en 1940.
La Revolución de Octubre, triunfante en
Rusia en 1917 bajo la conducción de los
bolcheviques y la destacada participación
organizativa de Lenin, al derrotar al despotismo
zarista, derrocar al gobierno provisional
burgués y resistir a las intervenciones
imperialistas, generó las condiciones para
30 de diciembre de 1922-2022
Centenario de la
Fundación de la Unión de
Repúblicas
Socialistas
Soviéticas
JUAN PABLO JARDÓN,
JUAN CARLOS ALEMÁN
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	15. consolidar un Estado  unificado sobre la base de
la más amplia representación y participación de
los pueblos de toda la Unión en las decisiones
políticas y distribución de los beneficios de la
producción social.
Los enormes avances en materia de bienestar
y el éxito en la derrota del fascismo, la llevaron
a ser una superpotencia capaz de contraponerse
al imperialismo durante los años posteriores a la
Gran Guerra Patria, conocida en occidente como
Segunda Guerra Mundial.
Desde sus inicios, la Unión Soviética tuvo
como objetivo reestructurar la economía y la
política para mejorar las condiciones sociales de
la población. Antes de la Revolución Rusia era un
país muy atrasado tecnológicamente. Por este
motivo, desde su comienzo, se diseñó el Plan
Goelro, el cual creó
una red de 30
centrales eléctricas
regionales, diez
grandes centrales
h i d ro e l é c t r i c a s
y llevó energía
a las principales
empresas del país.
Fue así como solo
en sus primeros
años, la URSS trajo
a la población
e l e c t r i c i d a d
y desarrollo
industrial. Así, la
Unión Soviética
se convirtió en la
segunda economía
más importante del
mundo, después
de Estados Unidos.
Su producción
industrial pasó de
5,5 por ciento a 20
por ciento entre
1913 y 1980.
A pesar de sus desaciertos, el establecimiento
de la sociedad socialista tuvo una profunda
repercusión mundial, pues inspiró y apoyó
revoluciones en diferentes países.
Así como el capitalismo tardó un milenio en
consolidarse como sistema social, el socialismo
verá llegar su hora, más temprano que tarde. El
futuro de la humanidad depende de su liberación
total del yugo burgués y la construcción de un
socialismo altamente humano y democrático.
El legado histórico de la URSS es un patrimonio
irrenunciable de los revolucionarios del mundo.
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	16. desde los estados
Tribuna  Comunista 516
Ideas y debate revolucionario
s
inaloa
S
orpresivamente, como
fue el fallecimiento del
gobernador Luis Miguel
Barbosa, lo fue que el
jueves 15 del presente mes, de
madrugada y en fast-track y en un
clásico albazo legislativo y mientras
el cuerpo del gobernador era velado
en su natal Tehuacán, era nombrado
el Dip. Sergio Salomón Céspedes
Peregrinacomogobernadorsustituto
del estado. ¿Cuáles fueron las
consideraciones para hacerlo
así? ¿Acaso había barruntos
de ingobernabilidad en
el Estado? ¡Misterio
o se adelantaron a
una sorpresa de un
grupo político rival?
El hoy olvidado
ideólogo del
PRI, Don Jesús
Y después de Barbosa
¿qué sigue?
GERARDO PÉREZ MUÑOZ
No hay otra forma que protegerte a ti mismo de la adulación que hacer entender a las demás
personas que decirte la verdad no te ofenderá.
Nicolas Maquiavelo
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	17. desde los estados
Reyes  Heroles, decía que en política la forma es
fondo. Principio olvidado por la actual casta o
élite política.
Desde mi óptica y considerando su perfil
político e ideológico y por su propia trayectoria
política, el hoy gobernador Salomón Céspedes
está más cerca del PRI o el PAN que de la 4t y su
principio de primero los pobres en su sentido más
amplio. Y de lo que fue Morena en sus inicios.
Como sabemos, el ex gobernador de Puebla,
Miguel Barbosa Huerta, falleció en una fría y en
ocasiones, gélida tarde del martes 13. Miguel fue
un zoom politikón, un animal político (Aristóteles
dixit) que transitó del PRI al PRD en un momento
en que este partido iba cuesta arriba y pasó del
PRD a Morena. Fue un político pragmático. Lo
primero que hizo al llegar a la dirigencia del PRD
fue justamente romper con el grupo que lo llevó
al poder, el grupo de Jorge Méndez y empezó
a crear su propio grupo y equipo, teniendo a su
lado como operador político a Eric Cotoñeto,
entre otras personas. En 2012, y con el visto
bueno de Barbosa, Eric fue nombrado presidente
del Comité Ejecutivo Estatal y del Consejo Estatal
del PRD en Puebla. En el 2011, Cotoñeto fue
diputado local en la LVIII Legislatura (2011-2014)
del Congreso de Puebla. Llegó al Congreso bajo
las siglas del Partido Acción Nacional (PAN) como
diputado plurinominal y fue uno de los diputados
que aprobaron la privatización del agua en Puebla.
Ya como integrante de la corriente de los
Chuchos-Nueva Izquierda-Miguel fue diputado
federal de 2000 a 2003 y del 2012 al 2017 senador
de la República, sin dejar de ser el amo y señor
del PRD en el estado.
En el 2010 el PRD poblano y bajo la batuta
de Barbosa, se alió y apoyó la candidatura del
represor y megalómano Rafael Moreno Valle al
gobierno del estado.
Es vox populi que Miguel Barbosa llegó a la
candidatura de Morena al gobierno de Puebla en
el 2017, de la mano de la ex secretaria general del
partido, Yeidckol Polevnksy. En octubre de ese
año, fue designado como coordinador electoral
de Morena en el estado de Puebla, paso previo a
la candidatura al gobierno del estado.
En un Consejo Estatal de Morena en ese
año, propusieron como precandidatos a
Rodrigo Abdala Dartigues, Abelardo Cuéllar
Delgado y Marco Alonso Aco Cortes, quienes
no salieron favorecidos y en el caso de Cuellar,
este se inconformó con el resultado de la
encuesta, en la que salió beneficiado Miguel
Barbosa. En el 2019 y al dar a conocer los
primeros nombramientos de su gabinete,
Barbosa mencionó lo siguiente de Cuellar:
“Para mí son una garantía (se refería a Cuéllar y a
Rodrigo Osorio) de que van a hacer una excelente
labor. Son honestos, limpios transparentes que
tienen experiencia”. (periódico Central, Esteban
de Jesús López / 14.06.2019). En enero del
presente año, Abelardo Cuéllar dejó la titularidad
de la Secretaría del Trabajo estatal y llegó en su
lugar, otro miembro de la burbuja Barbosista,
el ex dirigente estatal de Morena y ex diputado
local Gabriel Biestro Medinilla y quien se habría
comprometido a desprivatizar el agua. Sobre
Abelardo Cuéllar, pesan varias denuncias e
investigaciones
El 11 de Junio del 2018, en un debate, Miguel
Barbosa, se comprometió y dijo los siguiente:
"Vamos a derogar la Ley que permitió la
privatización del servicio de agua Potable y
un proyecto hídrico completo para Puebla".
(#PueblaConBarbosa). Promesa incumplida.
Se ha escrito y dicho mucho acerca de las dos
campañas que libró Miguel contra la candidata
de la continuidad del Morenovallismo, Martha
Erika Alonso Hidalgo, pero me parece importante
traer a la memoria la encarnizada lucha de sus
enemigos internos.
En el 2018 se señaló a la ex diputada federal
panista Violeta, de impulsar la campaña, ¡AMLO
Sí, Barbosa No! Pero lo más grave, fue el complot
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	18. desde los estados
para  atentar contra la vida de Barbosa. (https://
lahoguera.mx/planean-adversarios-darle-miel-a-
barbosa-y-que-caiga-en-dos-semanas/). Complot
en el que se vio inmerso al Senador Alejandro
Armenta
El Mtro. Daniel Cosío Villegas denominó
como “el estilo personal de gobernar” al
temperamento, carácter y, en general, a las
personalidades que se imponen sobre los actos de
gobierno, cuando estas tienen una baja capacidad
institucional para racionalizar y encauzar la acción
pública. Y Barbosa tenía su propio estilo personal
de gobernar, tal y como lo
tiene Andrés Manuel López
Obrador, presidente de
México.
Babosa tenía bajo su control, al igual que otros
gobernadores en el pasado, subordinados a los
poderes legislativos y el judicial.
Uno de los últimos hechos que se le atribuyen
a Miguel fue la despedida del medio en el que
trabajaba -El Ciudadano- de la reportera Kara
Castillo, por publicar una nota sobre una escuela
de Conafe en un ranco de Barbosa.
Sus últimos dos actos en términos políticos
fueron el haber ganado en julio pasado, 116
consejeros de los 150 en disputa, las elecciones
para el Consejo Estatal de Morena y por ende,
del Comité Ejecutivo Estatal en Puebla y, el otro
hecho, fue la gran marcha de miles de poblanas
y poblanos que salieron a la calle el pasado
domingo 4 de diciembre. Para Miguel
Barbosa, dicho acto social y político, ha sido
el más importante en la historia moderna
del estado.
La pregunta que surge es ¿existe la
corriente Barbosista? En caso de que
exista ¿Cuáles han sido y son sus signos de
identidad? ¿Cuál su proyecto?
Al igual que el Marinismo, el
MorenoVallismo, el Barbosismo supongo, no
durará tiempo, bajo la consigna
¡Muera el rey, Viva el
rey!
Agenda Puebla,
que hoy está en la
cancha del nuevo
g o b e r n a d o r.
El nuevo
gobernador: Sergio
Salomón Céspedes
Peregrina
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	19. desde los estados
Deja  también un legado de mano dura y
represión, mismo que deben ser vistos bajo el
prisma de la Declaración de Derechos de los y
las defensoras de derechos humanos:
Enero de 2020. Detención del defensor del
agua y el río Metlapanapa, Miguel López Vega.
Junio de 2020, aprehensión del compañero
defensor del agua, Eloy Méndez y 12 compañeros
más de la organización, Amozoc seguro.
En junio del 2021, se dio la represión a las
estudiantes de la Norma Rural Carmen Serdán
de Teteles. Fueron detenidas 30 estudiantes. La
Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH)emitióunaRecomendacióndirigidaaltitular
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado
de Puebla (SSP Puebla), Daniel Iván Cruz Luna, por
violaciones a los derechos humanos a la libertad
de expresión y reunión pacífica. En ese mismo
año, son detenidos en Ajalpan, Pue, 3 integrantes
del movimiento unidad por Coyomeapan. En
mayo del presente
año, se llevó a cabo la
represión a habitantes
de Coyomeapan,
con un saldo de tres
personas muertas,
entre ellos, un
menor de edad. En
diciembre del año
pasado, la CNDH.
Nuestro estado
se ubica en el lugar
número 10 de las 32
entidades federativas,
con 19 asesinatos
de mujeres por
cuestión de género
o feminicidios,
en2022.“Información
sobre violencia
contra las mujeres”
del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional.
A fines del 2021, la CNDH solicitó a los
gobernadores de Jalisco, Puebla y Guerrero,
respetar la actividad periodística y la libertad
de expresión. (Caso e-consulta y El Popular).
Autoridades de las tres entidades federativas
han incurrido en conductas contrarias al libre
ejercicio periodístico y el derecho de acceso a la
información
Habitantes de Cacalotepec, del municipio
de Santa Clara Ocoyucan, quienes se oponen
a vender sus tierras para extender el emporio
urbano Lomas de Angelópolis, tienen orden de
aprehensión. Son 18 los ejidatarios y dos de ellos
son mayores de 80 años. (Octubre/2021. Revista
Proceso).
Promesa incumplida. En su campaña a la
gubernatura, Miguel Barbosa criticó acremente al
gobierno de Rafael Moreno Valle por el uso de
la fiscalía estatal y las corporaciones policíacas
Foto: El gobernador sustituto, quien ejercerá en cargo durante 23 meses y
tomará las riendas del partido morena en el Estado de Puebla, así como de la
sucesión interna, como parte de la herencia dejada por Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta, posando durante la campaña de la coalisión encabezada por
el PAN, en el 2018, la cual culminó con un fraude para imponer a Martha Érika
Alonso, esposa de Rafael Moreno Valle. | WhatsApp
19
 


	20. desde los estados
para  reprimir a los opositores y la protesta social,
cuestión que no cumplió.
En septiembre del presente año, el Colectivo
Voz de los desparecidos le pidió diálogo al ex
gobernador, mismo que nunca se llevó a cabo,
de acuerdo con María Luisa Núñez, líder del
colectivo.
Babosa se había comprometido con la mamá de
José Luis José Luis Tehuatlie, Doña Elia Tamayo,
a resolver el caso Chalchihuapan y reconoció que
es “un asunto pendiente de resolver de fondo”.
Las feministas poblanas, siguen con su reclamo
y lucha por la despenalización del aborto.
Desde el 2019, el Congreso del Estado no ha
modificado la constitución local y armonizado con
la nacional en relación a la revocación de mandato.
Esto supone la modificación de los artículos 20 y
85 de la constitución local.
Sigue pendiente la desprivatización del agua
en el estado de Puebla. En agosto pasado, el
Congreso del Estado con la venia del ejecutivo
estatal, autorizó el aumento del costo del agua
a la empresa consentida del gobierno, Agua de
Puebla y está en el limbo la auditoría al SOAPAP.
Ocupamos el nada honroso penúltimo lugar en
el índice de Estado de Derecho en México 2020-
2021 de acuerdo a la organización, World Justice
Project, quién señaló también la falta de acceso a
la justicia y la ausencia de límites y contrapesos al
poder del gobierno del estado.
En su informe, también señalaron que
formamos parte de "los siete estados con peor
justicia civil, rubro que evaluó si las personas
conocen sus derechos y confían en las
instituciones, o si tienen acceso a información
y asesoría legal asequible y de calidad, cuando
enfrentan problemas legales o disputas".
Y rematan. "En Puebla, el Poder Judicial,
el Congreso local, los órdenes de control y
fiscalización, la sociedad civil, los partidos
políticos y la prensa no son un contrapeso
eficaz para el gobierno estatal; además, en el
estado hay corrupción, discriminación y tiene
uno de los peores sistemas de justicia en el
país. El estado de Puebla es de los cuatro
estados que peor salieron evaluados en
factores como límites al poder gubernamental
e igualmente, salió mal evaluado en lograr
que los funcionarios del gobierno estatal sean
sancionados cuando abusan de sus funciones o
no cumplen con la normatividad. (Puebla: un
estado sin justicia.World Justice Projet).
De acuerdo al Instituto Mexicano para la
Competitividad (IMCO), apenas el 2 por ciento
de las carpetas de investigación que la Fiscalía
Anticorrupción de Puebla abrió en 2022, llegó
ante un juez, porcentaje que se ubicó como el
20
 


	21. desde los estados
sexto  más bajo a nivel nacional.
En el terreno socioeconómico tampoco
andamos bien. Van algunos datos.
Somos el tercer estado con más población en
situación de pobreza, desplazando a Oaxaca.
(Medición de Pobreza 2020.CONEVAL).
El porcentaje de la población en pobreza en la
entidad es de 62.4 por ciento, es decir 4.1 millones
de personas. Y siguen siendo los indígenas,
desde la colonia a la fecha, los más pobres de
los pobres.
Seguimos estando en el radar y ocupando un
lugar prominente en la devastación ambiental:
minería a cielo abierto, hidroeléctricas,
gasoductos y poliductos, corredores industriales,
contaminación de ríos, cuencas y agua, aire y
tierra; talamontes, granjas porcícolas y avícolas,
industrias agroexportadoras y monocultivos,
cementeras, presencia de compuestos orgánicos
volátiles, caños y avionetas antigranizo y un largo
etc.
Se sigue sin cumplir cabalmente la
recomendación 10/2017 de la Comisión Nacional
de Derechos Humanos (CNDH) en la que concluye
que las principales causas de la contaminación
son la descarga de aguas residuales municipales
e industriales sin previo tratamiento; la mala
disposición y recolección de residuos sólidos;
y la creciente expansión demográfica e
industrialización desordenada de la región.
Lo que dejó ver esta crisis con el fallecimiento
del ex gobernador Barbosa y el nombramiento
en la madrigada del gobernador interino, es la
falta de reflejos rápidos, de las llamadas fuerzas
progresistas, democráticas y de izquierda, tanto
al interior de Morena como fuera de dicho partido
y en especial, que no cuenta con un proyecto
propio que arrope a todas estas fuerzas políticas
y sociales. Existe una evidente fragmentación
de estas fuerzas populares, lo que da una clara
ventaja a las fuerzas agrupadas en las élites y casta
política y económica y de derecha que dirige los
destinos de las y los poblanos. Es una llamado de
alerta frente a lo que se viene rumbo al 2024 y los
espacios políticos que estarán en disputa.
Somos Memoria
16 de Diciembre de 2005: Es detenida en
Cancún, la periodista Lydia Cacho y trasladada en
vehículo a la ciudad de Puebla. En el trayecto fue
torturada. Gobernaba el “gober precioso” Mario
Marín Torres.
29 de diciembre de 2005: Es detenido en
Tehuacán, Pue. el activista y defensor de derechos
laborales, Martín Amaru Barrios, integrante
Comisión de Derechos Humanos y Laborales del
Valle de Tehuacán, A.C. (CDHVT).
20 de diciembre de 1972: Es asesinado el
compañero y camarada Enrique Cabrera Barroso,
jefe del Departamento de Extensión Universitaria
y Servicio Social de Universidad Autónoma
de Puebla y miembro del Partido Comunista
Mexicano.
Odio a los indiferentes. Creo que vivir quiere
decir tomar partido. Quien verdaderamente vive,
no puede dejar de ser ciudadano. La indiferencia
y la abulia son parasitismo, son cobardía, no
vida. Por eso odio a los indiferentes.
Antonio Gramsci
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b
aja
c
alifornia
L
os sindicatos tienen como finalidad
la defensa de los derechos de
los trabajadores, también deben
transparentar sus actividades y los
ingresos que obtienen. En Baja California de
acuerdo al Colegio de la Frontera le gobierno de
Baja California eroga la cantidad de 235 millones
de pesos en los sindicatos del sector salud y
de la burocracia, que son los que se mantienen
con recursos públicos, los impuestos de los
trabajadores.
El monto referido es anual y lo pagan los
gobiernos municipales y el estatal, el dinero es
para el pago de salarios para los lideres y para
festejos y eventos deportivos que realizan,
además para el fondo de ahorro.
Lo que caracteriza al sindicato de burócratas
es la opacidad con que manejan sus recursos,
no respetando lo establecido por la ley de
transparencia del estado.
De los 235 millones de pesos, 214 millones se
canalizanparaelsostenimientodelSindicatoÚnico
de Trabajadores al Servicio de los Poderes del
Estado,MunicipioeInstitucionesDescentralizadas,
es decir al sindicato de burócratas, en el cual hay
16 mil sindicalizados, de estos aproximadamente
440 están comisionados a los comités ejecutivos
municipales de la agrupación sindical.
En el Ayuntamiento de Tijuana se tienen 95
empleados con licencia para realizar labores
sindicales, mientras que en el Estado son 119 y en
Mexicali son 61, según datos de las autoridades
tanto municipal, como estatal, los trabajadores
sindicalizados que están comisionados, se
destinan para su salario 9 millones 4814 pesos al
mes.
En cuanto a la relación total de los empleados
comisionados, en algún comité del sindicato, se
dice que se asignan 16 millones al mes, lo que al
año suma la cantidad de 195 millones de pesos. A
parte de los salarios, todavía se destinan recursos
públicos para el sindicato de burócratas para que
realicen sus eventos y actividades deportivas, así
como para el fondo de ahorro que se les entrega
Lo que cuesta la
burocracia en BC
GERARDO SALVADOR ROMERO GONZÁLEZ
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de  manera directa por al menos 6 millones 900
mil pesos.
De acuerdo a información de las autoridades,
establecida en los Contratos Colectivos de
Trabajo, al año se destinan al menos 12 millones
de pesos para eventos deportivos del sindicato
y festejos como el Día de la Madre o el Día del
Niño.
Además de estos recursos, los gobiernos
municipales y estatal entregan de manera directa
al Sindicato al menos 6 millones 900 mil pesos
para un Fondo de Ahorro para los trabajadores
En cuanto al gremio del sector salud, en el
Estado hay 6 mil miembros del Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Salud, de los 127 están
comisionados en alguna de las tres secciones de
la organización.
Datos de la Secretaría de Salud del Estado
señalanqueenlossalariosdelpersonalconlicencia
para realizar labores sindicales gastan 3 millones
991 mil pesos mensuales, que representan 20
millones 400 mil pesos al año.
Actualmente los burócratas le están exigiendo
a sus representantes que haya transparencia en
los recursos que se manejan y les digan en que se
gasta el dinero.
En Mexicali el sindicato de burócratas que
dirige Manuel Gurrero Luna, quién decía que
el siendo dirigente sindical lucha por el bien
de los trabajadores, erradicaría la corrupción,
el amiguismo e influyentísimo al momento de
otorgar plazas sindicales, está haciendo todo lo
contrario, sindicalizo a sus familiares, les otorgo
plazas a los hijos de su círculo cercano, utiliza los
recurso en promoverse para el próximo proceso
electoral en Baja California, pretende ser el
candidato a la presidencia municipal de Mexicali.
En el Sindicato Único de Trabajadores al
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Servicio  de los Poderes del Estado, Municipios e
Instituciones Descentralizadas de Baja California,
(S.U.T.S.P.E.M.I.D.B.C.), en febrero habrá
elecciones internas para elegir secretario general,
Manuel Guerrero, propuso como candidato a
Ricardo Flores, su amigo y compadre, pero por
no convenir a sus intereses, lo hizo a un lado y su
lugar propuso a Luisa López, quién modifico los
estatutos del sindicato para que sus contrincantes
no pudieran participar en la renovación de
la dirigencia sindical, esta modificación tiene
dedicatoria para la contrincante de la planilla
oficial Selene Cota, que en la elección interna
pasada, perdió ante Guerrero Luna por 182 votos.
Manuel Guerrero, actualmente es diputado
local, no solicitó licencia para estar en la cámara
de diputados como lo establecen los estatutos.
Selene Cota presentó en mayo de este año
ante el Tribunal de Arbitraje del Estado una
demanda de nulidad en contra de la modificación
de los Estatutos del sindicato de Burócratas,
demanda que hasta la fecha no ha sido atendida
por tribunal, ¿será por la intromisión de Manuel
guerrero como diputado?
La candidata a la secretaría general del
sindicato de burócratas dijo que con la reforma,
impide la libre elección de los
trabajadores para ser votados por
lo que se inconformaron ante el
Tribunal. En la reforma de las 20
secretarías, eliminó 9 incluyendo la
que ella representaba en Educación
y Cultura.
Selene Cota también mencionó
que “hace ciertas modificaciones,
pero no incluye el ser votado como
debe de ser, incluye algunos cambios
y elimina las posibilidades de que
todos podamos contender, yo voy
a aparecer en la boleta para las
elecciones de la dirigencia sindical”
así lo ha dicho la candidata.
Manuel Gurrero Luna, se ha
caracterizado por ser oportunista,
arribista y zalamero ante las
autoridades en turno, cuando fue
gobernador Jaime Bonilla fue uno
de los personajes que acataban
lo que el ex mandatario estatal les
mandaba, ahora con Marina del Pilar
Avila Olmeda hace lo mismo, ser un
vil servil. Se le olvida a Guerrero Luna
que el denostaba a Jaime Bonilla y
también a la actual gobernadora.
Al estilo de los caciques sindicales
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Manuel  Guerrero ha dado órdenes de sacar de
las oficinas del sindicato a quién no apoye a la
candidata oficina Luisa López, incluso hasta les
quitan la comisión sindical a los que apoyan a su
compadre Ricardo Flores, quién todavía usa la
camioneta que puso a su disposición el diputado
para su campaña proselitista.
Los burócratas han manifestado que ya
están hartos de la simulación, manipulación y
corrupción de Manuel Guerrero, ya basta de
tanta impunidad, de proteger a los integrantes
del comité ejecutivo del sindicato, que por estar
ocupando una comisión sumisos hacen lo que se
les indica.
Manuel Guerrero Luna, dirigente sindical,
diputado por morena, presidente de la junta de
coordinación política, en la cámara de diputados y
también “representante”, de Claudia Sheinbaum
enBajaCalifornia,esunpersonajeespurioquesolo
le sirve a la pareja gubernamental y a sus propios
intereses, es un personaje que en diciembre de
2016, no defendió a los sindicalizados cuando la
Ley Estatal del Agua en Baja california, a parte
e querer privatizar el servicio del agua, también
atentaba contra los derechos de los trabajadores
sobre todo de la comisión de servicios públicos,
organismo que opera el servicio de agua y drenaje,
Guerrero Luna se quedó de brazos cruzados en
aquel entonces.
En morena Manuel Guerrero Luna, fue partícipe
de las irregularidades llevadas a cabo al interior
del partido, utilizo a sus correligionarios sindicales
como esquiroles en asambleas distritales, se
llevó las urnas en la primera elección interna
para candidatos, lo más lamentable es que
despotricaba contra el partido, ahora sufre
amnesia, es legislador por el partido que el ataco.
Ha sido un personaje que no ha cumplido
con su gremio, siempre se ha servido de sus
comisiones sindicales para beneficio propio, no
tiene ni la más mínima ética, dignidad, ni valores,
menos principios.
¡¡¡Pueblo, no te acabes!!!
25
 


	26. movimientos
Tribuna Comunista 516
Ideas  y debate revolucionario
E
l gobierno, el sector empresarial y el
sector laboral anunciaron en 20% el
incremento nominal al salario mínimo
general para el año 2023 y será de 207.44
pesos diarios; con ello estiman que se beneficiarán
6.4 millones de trabajadores del sector formal de
la economía y se habrá recuperado 90% de su
poder adquisitivo.
Todoloquecontribuyaaincrementarlossalarios
de los trabajadores y mejorar sus condiciones de
vida brutalmente dañadas por el capitalismo es
altamente loable y más aún cuando los gobiernos
anteriores saquearon al país y hundieron el salario
mínimo de tal modo que perdiera casi tres cuartas
partes de su valor; sin embargo, se debe situar
en sus justos términos este incremento al salario
mínimo y a cuantos trabajadores realmente
beneficia.
Con este aumento del 20% el salario mínimo
real estará aún 53% por abajo del nivel que
tenía en 1976 (gráfica 1). Esto significa que se
sigue perdiendo más de la mitad de su poder
adquisitivo y además con ese salario mínimo no
se mantienen dos personas y mucho menos que
una familia con hijos tenga una vida decorosa.
El artículo 123 Constitucional estipula: “Los
salarios mínimos generales deberán ser suficientes
para satisfacer las necesidades normales de un jefe
de familia, en el orden material, social y cultural,
y para proveer a la educación obligatoria de los
hijos”. Actualmente el ingreso de una persona
para superar la linea de pobreza es de 4,200
pesos mensuales y con el aumento al mínimo para
2023 el salario mensual será de 6,223, si la familia
del obrero es de cuatro personas en promedio
ese salario mínimo sigue siendo de miseria y no le
alcanza para vivir.
Los gobiernos burgueses derrumbaron el
salario mínimo haciéndolo perder el 73% de
su poder de compra desde 1976 al 2018. Luis
Echevarría Álvarez aumentó el salario mínimo
real a su máximo nivel en 1976 como una forma
de controlar a los trabajadores y mediatizar sus
luchas, pero con López Portillo (1976-982) se
El salario mínimo
y la deuda pública
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empezó a deteriorar,  y en su sexenio se cae en
17% a causa de la crisis económica capitalista y
el gran endeudamiento. Posteriormente a partir
de 1982 los gobiernos neoliberales continuaron
su ofensiva contra el salario mínimo, con Miguel
de la Madrid este pierde otro 44%, con Salinas
de Gortari disminuye 9% en términos reales y
con Zedillo se reduce un 7%. FOX y Calderón lo
mantuvieron al más bajo nivel y con Peña Nieto
solo aumenta en un mísero 3%. Los estragos
del neoliberalismo en materia salarial han sido
inmensos y el revertirlos mediante un plan de
recuperación es urgente. El neoliberalismo ha
significado una atroz ofensiva del capital sobre
el trabajo para sobreexplotarlo y así favorecer la
acumulación capitalista salvaje.
A partir de 2019 el salario mínimo real comienza
a recuperarse y los aumentos han sido muy
importantes y en términos reales aumentará 20
puntos porcentuales de 2018 a 2023, pero estos
incrementos son aún insuficientes y limitados
porque falta aún un
gran trecho para
apenas recuperar
lo perdido. Los
empresarios buscan
que el salario mínimo
cubra el nivel de la
línea de la pobreza,
cuando lo que
realmente falta es
atenerse al precepto
constitucional sobre
el salario mínimo,
de tener un salario
digno que cubra las
necesidades normales
de una familia.
Además, los
aumentos al salario
mínimo se están
utilizando para que
los salarios contractuales no crezcan al mismo
porcentaje. La resolución de la CONASAMI dice
que el aumento de los salarios mínimos generales
se integra a partir del salario mínimo vigente en
2022, más la suma de un Monto Independiente
de Recuperación (MIR) de 23.67 pesos para la
ZLFN y de 15.72 pesos para el resto del país, y un
incremento por fijación de 10%. Y a continuación
subraya que: “El MIR, que se aplicó por primera
vez en la fijación de los salarios mínimos vigentes
en 2017, es un mecanismo cuya única finalidad es la
recuperación del poder adquisitivo de los salarios
mínimos, y es una cantidad absoluta en pesos, que
no debe ser utilizada como referente para fijar
otros salarios vigentes como los contractuales,
federales, estatales, ni municipales”.
Así, el aumento del 20% aplica sólo para los
salarios mínimos generales y no para cualquier otro
salario y por tanto no opera para los contractuales.
Por tal razón los salarios contractuales reales
aumentaron en apenas 1.7% en 2019 y 1.03% en
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2020, y se  reducen -0.87% en 2021 y en -2.09%
en los primeros diez meses de 2022, de tal manera
que los salarios contractuales reales, en 2022, se
encuentran por debajo de 2018, y con respecto a
1982 han perdido el 56% de su poder de compra.
El deterioro de los salarios contractuales en las
empresas públicas es todavía mayor: en 2019 casi
no aumentaron con 0.1%, en 2020 se caen en
-0.46%, en 2021 la reducción es de -2.21% y en
los primeros 10 meses de la caída es de -4.30%.
También las remuneraciones medias reales de los
trabajadores en la industria de las manufacturas
han visto perder su poder de compra y su pérdida
real es del 34% de 1982 a 2022 (gráfica 2).
La brecha salarial entre los trabajadores de
Estados Unidos y México sigue creciendo. En 2012
el salario por hora en la industria manufacturera
en México era de 2.7 dólares y en Estados Unidos
de 19.1 dólares y para septiembre de 2022 en
México aumenta a 2.9
dólares y en Estados
Unidos a 23.8 dólares.
En estos últimos 10
años los salarios en
México crecen en
apenas 2 centavos de
dólar la hora, y esta
es una de las razones
de la llegada de
inversión extranjera
y del crecimiento
de las empresas
maquiladoras para
explotar la mano de
obre barata con el
llamado nearshoring.
El presidente López
Obradorensuinforme
del 27 de noviembre
pasado señaló que
el aumento al salario
mínimo junto con los
programas de bienestar y el reparto de utilidades
son nuevos y eficaces medios para la distribución
más justa de la riqueza.
Pero si comparamos la participación de los
salarios en la riqueza producida entre 2018 y 2022
encontramos lo siguiente: en el cuarto trimestre
de 2018 los salarios representaban el 26.3% del
Producto Interno Bruto (PIB) y en el segundo
trimestre de 2022 fue del 26.1%, mientras que la
participación de las ganancias empresariales en el
PIB, aumentaron del 48.1% al 49.2% en el mismo
lapso. La distribución de la riqueza se hizo más
injusta de 2018 a 2022, y ello nos muestra que
los aumentos al salario mínimo fueron tan cortos
e insuficientes que los capitalistas no sufrieron
ninguna merma en sus ganancias, sino que las
aumentaron (gráfica 3). Esto quiere decir que no
ha habido ningún sacrificio de los empresarios
durante la pandemia y ahora con la inflación, por
28
 


	29. movimientos
lo que ellos  pueden proporcionar mucho más
del 20% para 2023. Por eso afirmamos que ese
aumento es totalmente insuficiente y que tampoco
ayudará a una más justa distribución de la riqueza
y menos cuando se combina con la caída de los
salarios contractuales y de las remuneraciones en
las manufacturas.
La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
(CONASAMI) y la STPS informaron que el
incremento para 2023 al salario mínimo va a
beneficiar a 6.4 millones de trabajadores del sector
formal de la economía. Pero, según la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo de octubre de
2022, la población ocupada que gana un salario
mínimo es de 18.8 millones (de un total de 58.4
millones de la llamada Población Económicamente
Activa), repartidos en
4 millones en el sector
formal y 14.8 millones
en el empleo informal.
Y de esta población
ocupada son 11.8
millones trabajadores
asalariados los que
perciben un salario
mínimo, de un total
de 39.8 millones.
El aumento de los
salarios mínimos
debería beneficiar
cuando menos a
estos 11.8 millones
de trabajadores
asalariados, pero la
CONASAMI y la STPS
los reducen a 6.4
millones de personas
y solo del sector
formal, dejando
fuera a los del sector
informal.
Pero los
trabajadores asalariados formales son los que
están inscritos o registrados en el IMSS o
en el ISSSTE o en las fuerzas armadas. En el
IMSS están registrados la gran mayoría de los
empleos formales, con más de 21.6 millones.
Para el mes de octubre de 2022 en el IMSS
solo estaban registrados 163,317 trabajadores
que ganan un salario mínimo de 172.87 pesos
por día, en donde 47,284 son trabajadores
permanentes y eventuales, por aseguramiento
obligatorio, y 116,033 son trabajadores sujetos
a las modalidades de aseguramiento voluntario
con convenio a 1 salario mínimo (Modalidad 30.
Productores de caña de azúcar. Modalidad 35.
Patrones personas físicas con trabajadores a su
servicio. Modalidad 43. Incorporación voluntaria
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del campo al  Régimen Obligatorio. Modalidad
44. Trabajadores independientes). Por tanto, la
cifra de 6.4 millones de trabajadores del sector
formal que se beneficiaran por el incremento al
salario mínimo es difícil saber dónde están y como
se beneficiaran.
Los trabajadores afiliados en el IMSS que ganan
un salario mínimo representan el 0.8% del total de
trabajadores asegurados y en la frontera norte la
cantidad es menor. Los trabajadores que ganan
un salario mínimo conforman una pequeñísima
parte del total de trabajadores del sector formal.
Las cifras del IMSS muestran que de 2018 a
2022 los trabajadores con un salario mínimo sin
convenio promedian 50 mil trabajadores. Es decir,
en 2019, 2020, 2021 y 2022 los beneficiados por
el aumento salarial en el sector formal inscritos en
el IMSS nunca rebasaron los 80 mil trabajadores
(gráfica 4).
Y aquí surge el gran problema: ¿Como se
beneficiarán los trabajadores que ganan un
salario mínimo, que
están en el sector
informal y que, según
las cifras oficiales,
son 11.8 millones de
asalariados y que ni
la CONASAMI ni la
STPS se refirieron a
ellos? Este uno de
los grandes y graves
problemas nacionales
a resolver y está
vinculado a la gran
urgencia de generar
empleos formales,
con prestaciones y
seguridad social.
La absoluta mayoría
de los trabajadores
que ganan un salario
mínimo están en la
informalidad, sin contratos, sin prestaciones,
sin seguridad social, y ocupados en las micro y
pequeñas empresas, son empleos precarios sin
control ni vigilancia al margen de la Constitución.
Crear empleos formales es la mejor vía para
ir reduciendo la informalidad. La informalidad
crece porque no se crean los suficientes empleos
formales. En lo que va de este sexenio y al mes
de octubre de 2022 se han creado un millón 159
mil empleos formales (trabajadores inscritos en
el IMSS) cuando la fuerza de trabajo creció en
3.9 millones de personas, y así 2.8 millones de
personas ingresaron a la economía informal, al
desempleo o emigraron a Estados Unidos. Por
tanto, debe crearse un Plan Nacional de Empleo
Dignoyellosoloesposibleimpulsarlocongrandes
inversiones públicas, con un gran y fuerte apoyo
al campo, al sector social de la economía y a la
micro, pequeña y mediana empresa y tomando
en cuenta la opinión de las organizaciones
sindicales, campesina y populares. Los recursos
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financieros para este  plan solo pueden provenir
de dos formas: no pagando el costo financiero
de la deuda pública y estableciendo una reforma
fiscal, gravando a las grandes fortunas.
El aumento del salario mínimo del 20% equivale
a 34.57 pesos diarios de incremento al pasar de
172.87 a 207.44 pesos por día; y si suponemos
que beneficia a 6.4 millones de trabajadores, en
un año serian 79 mil millones de pesos el total
del aumento salarial para todos los trabajadores
beneficiados. Pero comparado con el costo
financiero de la deuda pública para 2023 de más
de un billón de pesos, este monto de incremento
al salario mínimo significa apenas el 8%; y así
una suma pequeña de la riqueza producida se
destinará al salario mientras que los grandes
capitalistas financieros y los verdaderos dueños
del dinero obtendrán la mayor tajada por la vía
de la deuda pública.
Por tanto, deben aumentarse los salarios
mínimos y establecerse un plan salarial
multianual para recuperar lo más pronto posible
todo lo que han perdido desde 1976. Igualmente
se debe hacer un plan de recuperación de los
salarios contractuales y de las demás categorías
salariales rompiendo los topes salariales,
estableciendo aumentos emergentes. De no
hacerlo crecerá la brecha de la desigualdad entre
salarios y ganancias empresariales, y la relación
entre capital y trabajo seguirá siendo más injusta
y acrecentándose el dominio del capital sobre el
trabajo.
No pagar el costo financiero de la deuda
pública y renegociar la deuda pública permitirán
que nuestro país disponga de una gran fuente
de financiamiento para crear empleos con
salarios dignos y el gobierno tendrá mayores
recursos para proporcionar mejores salarios a
los trabajadores de las empresas públicas, a los
maestros de educación básica, a los que laboran
en las instituciones de educación media y superior
y en las instituciones estatales y así poder transitar
hacia una patria libre, democrática justa. Los
sindicatos y centrales controlados por los charros y
dirigentes burocráticos son un impedimento para
romper los topes salariales; la experiencia muestra
como los trabajadores de General Motors y de
otros sindicatos democráticos se liberaron de los
charros y lograron romper esos topes. Construir
sindicatos y centrales democráticas es el camino
para reconstruir la unidad de clase para la lucha
emancipadora.
En el año de Ricardo Flores Magón, y en el
centenario de su muerte, la mejor manera de
honrarlo es hacer realidad sus grandes ideales:
“Lo que el pueblo necesita para gozar de
libertades es su emancipación económica, base
inconmovible de la verdadera libertad”.
Promotora por la Suspensión del Pago
de la Deuda Pública
Diciembre de 2022
https://nomasdeudapublica.org
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Embarazos producto de
violaciones: una triste
realidad en Latinoamérica
El caso de Guatemala
MARCELO COLUSSI
mmcolussi@gmail.com,
https://www.facebook.com/marcelo.colussi.33
https://www.facebook.com/Marcelo-Colussi-720520518155774/
https://mcolussi.blogspot.com/
“Mi padrastro era alcohólico y le daba unas cachimbeadas bárbaras a mi nana. Me crié con seis
hermanos más. Yo, según me cuenta mi ruquita, soy de otro padre. En realidad, según lo que
ella me dijo, soy producto de una violación. A mi mero viejo nunca lo conocí. De mis medio
hermanos, dos eran mareros, y la hembra menor, la Yuleisy, era puta. A ella la mataron el año
pasado. En mi colonia solo había cacos y drogos. Me acuerdo que la chante donde vivíamos era
de lámina, en el puro barranco. Había una letrina asquerosa. A mí me daba asco ir ahí, pero…
ni modo. Yo empecé con la mota a los doce años; después le entré a la piedra. Recuerdo que el
barrio nunca había agua. Me bañaba una vez por semana… con suerte. Me decían “El Shuko” de
sobrenombre. Mi primera cacha fue a los trece. De ahí ya no paré. ¿Por qué lo maté a ese vato?
Mire, Lic.: yo a los veinte, después de haber estado varias veces en el reformatorio y después, ya
de adulto, en el bote, traté de regenerarme. Fui a Remar. Ya tenía como seis meses limpio, sin
güeviar y portándome bien. Empecé a pedir en los semáforos, pero hacía malabares para ofrecer
un show, y después esperar un centavito. Recuerdo que estos majes bien catrines, que iban en
un BMW, me dijeron: “payaso cerote, andá a trabajar, caco pisado”. Me encendió la sangre, y los
putié. Uno de ellos se bajó. No pude aguantar. Nosotros, los que nos criamos en la calle, sabemos
pelear y nos conocemos bien todas las mañas. Le di verga hasta que me lo troné. Los otros dos
que andaban con él se asustaron y salieron huyendo. ¿Me entiende por qué le quebré el culo,
Lic.? La psiquiatra que me atendió en el bote me dijo que soy un resentido por ser producto de
una violación. ¿Será así, mi Lic.?”.
P., 23 años, encarcelado en Guatemala por homicidio.
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A
sí como la salud no es sólo la ausencia de enfermedad, de la
misma manera la vida no es sólo la ausencia de la muerte.
Esto, que pudiera parecer un juego de palabras, intenta
mostrar que la calidad de vida es mucho más que permanecer
vivo en términos biológicos. Si tomamos al pie de la letra la ya clásica
definición de la salud como estado de bienestar en las esferas física,
psicológica y social, vemos que la calidad de vida se liga, ante todo,
a los factores psicosociales, que son los que, en definitiva, permiten
el mantenimiento de la vida como hecho físico-químico. Si pese al
monumental desarrollo científico-técnico actual el hambre sigue
siendo uno de los principales flagelos de la humanidad, no caben
dudas que los factores no-biológicos tienen una importancia
decisiva en todo esto. Sobra comida en el mundo, pero mucha
gente no tiene con qué nutrirse. Buscamos agua en el planeta
Marte, mientras población se muere de sed aquí en la Tierra, y
un Homero Simpson estadounidense arquetípico consume
150 litros diarios. Algo anda mal, sin dudas.
De la misma manera que sucede con la salud (que no
es solo la mera ausencia de enfermedad), reproducir la
especie no es sólo procrear hijos. Eso último es un hecho
eminentemente biológico. El cómo hacerlo (planificando,
teniendo perspectiva de futuro, decidiendo en forma conjunta
varón y mujer, haciéndose cargo de la crianza de los nuevos
seres la pareja parental en forma responsable, las formas
culturales en que se enmarca todo ello, etc.) es también una
cuestión eminentemente psicosocial, histórico-cultural. Se
presentifican ahí las ideologías dominantes, los prejuicios,
los juegos de poder, los valores éticos de una sociedad, así
como las variables personales de cada sujeto.
Los patrones patriarcales autoritarios siguen siendo
la matriz que marca las relaciones entre los géneros, en
distintas partes del mundo, y de modo muy marcado en
Guatemala o, en general, en Latinoamérica. Las conductas
sexuales están regidas en muy amplia medida por esos
esquemas. El machismo, con toda su cohorte de violencia y
ejercicio de poder asimétrico a favor del género masculino,
es una cruda realidad que signa la cotidianeidad de estas
latitudes. El embarazo no deseado del que finalmente tiene
que hacerse cargo la mujer en condiciones de soledad y
precariedad, la violación, el incesto como algo frecuente, la
maternidad en soltería, los riesgos mortales que se siguen
de prácticas abortivas en situación de clandestinidad, los
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matrimonios arreglados por los progenitores a
espaldas de las mujeres casamenteras, los mitos y
prejuicios descalificadores que acompañan todo
esto, están hondamente enraizados en nuestra
sociedad.
Cualquier cosa que le sucede a un ser humano
contra su voluntad tiene un valor traumático.
Las consecuencias de ese hecho dependen de
varios factores: de la intensidad del trauma, de
las condiciones subjetivas de quien lo vive, de
las circunstancias en que el mismo tiene lugar. Lo
cierto es que nunca pasa sin dejar marcas.
Un embarazo sufrido en la adolescencia sin
haber sido deseado, sin planificarlo, y más aún
en situación de agresión en tanto producto de
una violación, lo que menos puede tener es de
placentero, de satisfactorio. Es, en todo caso, un
problema. La Organización Mundial de la Salud
–OMS– indica que el embarazo en la juventud
es “aquella gestación que ocurre durante los
dos primeros años de edad ginecológica (edad
ginecológica = edad de la menarquía) y/o cuando
la adolescente mantiene la total dependencia
social y económica de la familia parental”. Esto
último rige básicamente para poblaciones
urbanas; en zonas rurales, la maternidad es,
culturalmente, algo ya común en la adolescencia.
Estamos así ante un problema con una triple
dimensión: por un lado, a) para la mujer joven
que lo experimenta, por los riesgos a que puede
verse sometida, tanto físicos como psicológicos.
Por otro lado, b) para el hijo que podrá nacer de
esa relación sexual
(ser no deseado que
llega al mundo en un
contexto en modo
alguno amistoso,
siendo producto de
un hecho agresivo).
Por último, c) un
problema para el
todo social, en tanto
reafirma la cultura
machista patriarcal
que coloca a las
mujeres en situación
de objeto, repitiendo
así patrones sociales
de menosprecio y
exclusión del género
femenino a manos de
un poder masculino,
refrendado desde
la institucionalidad
del Estado e incluso
desde la autoridad
moral de las iglesias
(católica y evangélica
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en Latinoamérica; y en otros contextos, también
la fe islámica).
El nacimiento de un niño no deseado en una
joven madre de por sí tiene una serie de problemas
conexos. Pero si esa gestación es producto de
una relación abusiva o violatoria, estamos ante
una verdadera catástrofe.
En Guatemala, al igual que sucede en la mayoría
de países latinoamericanos, lamentablemente,
por una sumatoria de causas, muchas mujeres
jóvenes de todos los estratos sociales (insistamos
particularmente en esto: de todos los estratos
sociales) quedan embarazadas como producto
de una violación. Para complejizar y amplificar
más aún el trauma en juego, esas violaciones se
dan en un alto grado de casos (alrededor de un
80%) en el seno familiar, siendo un varón cercano
–familiar o amigo de la familia– quien la lleva a
cabo. Ello constituye un círculo vicioso, porque
esos embarazos tienen un peso psicosocial y
cultural no fácil de sobrellevar: se viven con culpa,
como problema, siendo que los padres biológicos
en la gran mayoría de los casos constituyen parte
del entorno directo de la futura joven madre, lo
cual se le aparece como un serio obstáculo a la
hora de denunciar o actual legalmente, por los
sentimientos culpógenos que vienen asociados.
La cultura del silencio y la sumisión se impone.
¿Por qué ocurren estos embarazos forzados?
Ello se debe a una sumatoria de factores donde
lo primero que destaca, sin duda, es la cultura
patriarcal dominante, que permite esa práctica,
a lo que se suma la carencia de legislación en
el asunto, más una notoria falta de información,
mitos y prejuicios, y el machismo como patrón
“normalizado”. Todo ello bendecido por la
moral (religiosa) dominante, siempre misógina y
patriarcal. Solo para no olvidar el pensamiento
del Vaticano: durante la Guerra de los Balcanes,
donde fueron violadas cantidad de mujeres, el
entonces papa Juan Pablo II dijo a las mismas que
no abortaran y que transformaran ese niño en
camino en un “acto de amor” (SIC).
Que en un país muchas de sus niñas y jóvenes
salgan embarazadas como producto de prácticas
de violencia de género y por una tradicional
cultural que lo tolera, no deja de ser un grave
problema de salud pública, un problema socio-
epidemiológico. Es imperioso que las autoridades
delcaso,queelEstadoentantorectordelapolítica
en salud, comience a remediar esto. Obviamente
modificar ese estado de cosas no es fácil; pero
hay que dar algunos primeros pasos firmes para
lograrlo. Pocos y pequeños si se quiere, pero
imprescindibles, mirando el futuro.
Se trata de generar cambios en las políticas
públicas y las legislaciones tendientes a ir
revirtiendo la situación actual; la información
clara y oportuna juega un papel clave en todo
esto. Por lo pronto resalta como imprescindible
no ocultar el problema e iniciar fuertes campañas
de educación sexual y una nueva visión de la
salud reproductiva. El problema no es la “maldad
intrínseca” de los varones machistas sino un patrón
cultural milenario que se sigue reproduciendo día
a día, donde un “macho”, para sentirse tal, debe
repetir los arquetipos dominantes, y donde las
mujeres son orilladas –golpes mediante, muchas
veces– a no abandonar su papel de sumisión. El
patriarcado, sin dudas, no es solo un problema
para las mujeres: ¡es un problema social, por
tanto político! Nos perjudica a todos, hombres y
mujeres.
Guatemala presenta datos preocupantes en
este campo. Según informes del Ministerio de
Salud y Asistencia Social, supera los 50,000
embarazos no deseados en niñas y adolescentes
cada año; de todos ellos, atendiendo a los
perfiles culturales dominantes, puede estimarse
que un buen porcentaje se debe a prácticas
violatorias. El ser un tema tabú impide contar
con datos fidedignos en la materia: se denuncian
muchísimos menos hechos de los que ocurren. De
ahí la importancia de realizar un pormenorizado
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estudio de la situación, para tener elementos
valederos con los que tomar medidas correctivas;
pero el mismo nunca se realiza. Pareciera que
las instancias decisorias a nivel gubernamental
no tienen mayor interés en promoverlo. Por
el contrario, están buscando generar leyes
que castiguen la interrupción del embarazo,
aun cuando sea en circunstancias de violación,
satanizan las parejas homosexuales o cualquier
expresión de diversidad sexual. La mentalidad
medieval, lo vemos, no ha desaparecido del todo.
Todoestovadelamanodetemasnecesariamente
ligados, pero siempre silenciados, como el
incesto y el aborto, o el arreglo de matrimonios
sin consentimiento de las mujeres, problemáticas
que se sabe que sí tienen lugar, pero de las
que prácticamente no hay datos, mucho menos
políticas públicas eficientes y racionales que los
aborden, más allá de inspiraciones moralistas
que guían los mitos en torno a este complejo y
prejuiciado ámbito.
Los daños que ocasiona un embarazo no
deseado producto de una violación en niñas y
jóvenes son numerosos y muy profundos. Amén
de los daños físicos que pudiera haber, la salud
psicológica de esas niñas/jóvenes madres se afecta
grandemente. De hecho, además de la violación
propiamente dicha, el embarazo también funciona
en ese sentido como un trauma, y cualquier
trauma es, siempre y en cualquier contexto, un
elemento negativo, perturbador. Afecta la propia
imagen, puede producir una gama variada de
sintomatología psicológica derivada: ansiedad,
trastornos psicosomáticos varios, sentimientos de
culpa, eventualmente puede disparar reacciones
psicóticas, y en casos extremos puede llevar al
suicidio. Sin contar, por supuesto, con todas las
enfermedades y trastornos de orden biomédico
que el mismo pueda traer aparejado, entre los que
no se puede evitar mencionar las enfermedades
de transmisión sexual, en cuenta el VIH, la más
grave.
“Niñas criando a otros niños” podría resumirse
la figura a que da lugar este tipo de embarazos.
La magia maravillosa de la maternidad, de la
reproducción de la vida, el milagro perenne y
siempre asombroso de la continuación de la
especie que se juega en cada alumbramiento,
todo eso aquí no cuenta. En todo caso, estamos
ante un serio problema que afecta la salud
psicológica de la joven madre, y por consecuencia,
trae efectos sobre el nuevo ser, e indirectamente,
sobre la sociedad toda.
En tanto no se lo vea como serio problema
de salud de toda la comunidad, se podrá seguir
repitiendo, y con ello, alimentando la cultura
machistayautoritaria.Deahíqueactuarsobretodo
ello tiene un valor social enorme: es un granito de
arena que se puede aportar para la construcción
de una sociedad más equilibrada y justa. Pero
para ello, reiteramos, necesitamos conocimiento
científico de valía, lo cual se consigue solamente
investigando a profundidad, cosa que no se hace.
En los países en vías de desarrollo (subterfugio
para decir “países pobres”) donde niñez y
adolescencia tienen impresas la huella de la
desnutrición, expresada por tallas corporales
que no alcanzan los estándares establecidos
internacionalmente y, aunado a ello, viven en
condiciones precarias en zonas rurales o hacinadas
en malsanos asentamientos urbanos carentes de
los servicios sanitarios básicos, su salud biológica
y psicosocial está comprometida, y su expectativa
de vida reducida.
Una niña-púber que apenas alcanzó el lindero
de lo que más tarde sería una mujer adulta, se ve
violada y forzada a desarrollar un embarazo por el
marco religioso, político y sociofamiliar impuesto.
El bienestar (definición de la ONU) como conjunto
de salud biológica, psicológica y social, no existe
en esta población en crecimiento hacia la etapa
adulta.
En la salud psicológica de la misma será fácil
encontrar cuadros psicopatológicos varios, como
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depresión, ansiedad, sentimientos de culpa,
trastornos post traumáticos y tendencias suicidas,
entre otras cosas, dados por el desequilibrio
entre lo que se quiere ser y lo que se puede
efectivamente. Es deber del Estado la protección
de la vida, prevenir, cuidar y restaurar la salud
biológica, mejorar todas las condiciones básicas,
y llevar ante los tribunales de justicia penal a los
violadores sexuales, con agravante de la pena
cuando son familiares. Está claro que las vivencias
de equilibrio emocional de la población, con el
agregado de la permisibilidad y aceptación de la
violenciacomoalgonormalizado,quedandañadas.
Esa demostración de impunidad patriarcal no
hace más que reafirmar una situación de asimetría
e injusticia. Terminar con el patriarcado es algo
que conviene no solo a las mujeres: conviene a la
sociedad en su conjunto.
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Tribuna Comunista 516
Ideas y debate revolucionario
E
n esta crisis política que asola a Perú, que
se expresa en la destitución oligárquica
de Pedro Castillo, corren parejos los
desgañitados gritos ¡dictadura! ¡dictadura!
proferidos por los parlamentarios antiCastillo y el arte
del hipnotizador de los analistas foráneos que hacen
del alza de minerales y petróleo, fuente de inagotables
dólares, la sugestión fantasiosa de que el país se levanta
tras la devastadora experiencia del Covid-19 durante
2019. Un punto ciego, que nadie nombra, como si no
hubiera tenido nunca acta de nacimiento, molesta la
mala conciencia de las clases dominantes, preocupadas
porque las masas populares no recobren la memoria
de la intensa etapa del gobierno militar izquierdista,
transcurrida entre 1968 a 1975, y que encabezó el
general Juan Velasco Alvarado.
Revisando algunas páginas escritas por
el marxista Juan Carlos Mariátegui en los
años veinte, se advierte que las cosas
no han cambiado mucho en los años
recientes. Perú continúa con la vocación
exportadora de materias primas (guano,
Memoria nublada:
Juan Velasco Alvarado
CARLOS MONCADA GIL | c_moncadagil@yahoo.com
17 de diciembre de 2022
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salitre, cobre, oro, zinc, petróleo, caña, algodón)
fortaleciendo un desarrollo de enclave moldeado
por el capital foráneo, de procedencia inglesa y
luego estadounidense. En un artículo reciente,
¿Crecimiento, desarrollo, <<milagro>>? Aportes
para un análisis histórico-estructural de la realidad
peruana, escrito por Julieta Ayalén Almada, y
Federico Hernán Reche, publicado en 2019 por
la Universidad de la Habana, no encontramos
sorpresas,ladesarticulacióndelprocesoincipiente
de industrialización de los 60s, continuó, luego
del golpe contra Velasco Alvarado, hacia una más
pronunciada política de exportación de materias
primas y de entrega de sectores estratégicos al
sector privado.
El 3 de octubre de 1968, cuerpos del ejército
destituyeron al presidente Belaunde Terry. Al
mando de grupo de militares iba el general Juan
Velasco Alvarado, que abrió el experimento quizá
más radical del continente de transformación
económica y social, desafortunadamente
truncado en 1975, a raíz de la enfermedad grave
de Velasco y el golpe contra él encabezado por el
General de derecha Francisco Bermúdez.
¿Un ejército progresista dio el golpe de
1968? El golpe por sí mismo no da signos de la
orientación del nuevo equipo dirigente. Da tema
para pensar el que los ejércitos no son monolitos,
sino más bien campos de lucha política en los que
se enfrentan fuerzas heterogéneas, al menos así
piensa Héctor Béjar, ex guerrillero, colaborador
del gobierno revolucionario y autor de un libro
Velasco. Tan pronto tomaron el poder, los
militares invadieron el campo petrolero de Talara
y nacionalizaron la industria petrolera del Perú.
A escasos seis meses del golpe, el gobierno de
Velasco decretó una reforma agraria profunda
que golpeó a la estructura latifundista-capitalista
enfeudalizada de la costa y permitió una compleja
reorganización del campo en función de las
especificidades de la realidad del campo. ¡Muchas
medidas fuera de toda época! Estatización de la
minería, nacionalización de la industria pesquera,
nacionalización de los principales bancos, control
de cambios, apertura de relaciones con los países
socialistas y los No-Alineados, nacionalización
de las telecomunicaciones y la producción
de electricidad, formación de estructuras de
organización de los campesinos y trabajadores
del campo, reforma educativa y campaña de
alfabetización, y un largo etcétera.
Singular, la última gran medida aplicada el 28
de julio de 1974, en medio de una gran secrecía
militar y con el respaldo de grupos conservadores y
radicales, la nacionalización de los seis principales
diarios de Perú, que se entregaron, cada uno
por separado, a obreros, campesinos, maestros,
organizaciones culturales, organizaciones
profesionales, y el gobierno se quedó con La
Crónica, que sería su órgano periodístico.
Sieteañosdemedidasenérgicasqueempezaron
a empoderar poco a poco a lo sectores populares.
Sin embargo, la virtud de la acción militar, opaca,
directa y rápida se volvió su limitación, pues los
mandos inconformes, ligados a los intereses más
rancios de la burguesía y del capital extranjero,
esperaron aprovechar algún error, debilitamiento
de las organizaciones sociales, el endurecimiento
del entorno latinoamericano, golpes en Chile y
descomposición de la situación Argentina, por
ejemplo, y mundial, alza de las tasas de interés,
crisis del petróleo, y la fragilidad de la salud de
Velasco, para dar el golpe contrarrevolucionario
que revertiría los logros de este intenso período
de la historia del Perú.
Corre la niebla y poco a poco asoma la
experiencia revolucionaria del gobierno de
Velasco Alvarado, que constituye un acervo
de medidas radicales que pueden servir de
orientación a las decisiones de los sectores
populares en lucha contra la deposición de Pedro
Castillo y, seguramente, a las de la izquierda de
nuestro continente.
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Tribuna Comunista 516
Ideas y debate revolucionario
A
nte la indiferencia general en nuestro
estado, el pasado 10 del presente mes,
se conmemoró un aniversario más, el
número 74, de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, un día antes -9 de
diciembre-, fue el Día Internacional contra la
Corrupción. Dos problemáticas entrelazadas
Fue un 10 de diciembre de 1948 que la
Asamblea General de la ONU reunida en París,
aprobó la Declaración Universal de Derechos
Humanos. Ocho naciones se abstuvieron de votar,
pero ninguna votó en contra.
La Declaración fue el resultado de la
confrontación de dos maneras de ver el mundo y
producto de sangrías y matanzas llevadas a cabo
durante las primera y sobre todo, la segunda
Guerra Mundial con sus atrocidades, hornos
crematorios y limpias raciales. Una mujer jugó un
papel central en la adopción de la Declaración:
Eleanor Roosevelt.
El mundo venía de haber vivido y padecido
dos guerras mundiales y genocidios, tales como
los llevados a cabo en Namibia, excolonia de
Alemania (1904-1908) siendo este el primer
genocidio del siglo XX. Se estima que en este
genocidio perecieron hasta 65.000 integrantes del
pueblo Herero y entre 10 a 15 del pueblo Namaqua.
Genocidio del pueblo Armenio (1915 y 1923),
fueron masacrados 1.500.000 de armenios a
manos del ejército Otomano (Turco). Genocidio
del pueblo Ucranio (1932-1933), llamado
Homolodor (matar de hambre). Genocidio del
pueblo Romaní. Medio millón de gitanos fueron
exterminados por el régimen nazi. El Holocausto
(1941-1945). Seis millones de integrantes del
pueblo judío fueron asesinados a manos de la
Alemania nazi; la gran mayoría en sus campos de
concentración y sus hornos crematorios. Pero los
genocidios siguieron en después de la segunda
guerra mundial y en pleno siglo XX. Camboya
(1975-1979). Dos millones de camboyanos
murieron a manos de los Jemeres rojos durante
el régimen de Pol Pot. El genocidio llevado a
cabo en la ex colonia Alemana y Belga de Ruanda
Un aniversario más de la
Declaración Universal de los
Derechos Humanos
GERARDO PÉREZ MUÑOZ
Mientras la pobreza, la injusticia y las grandes desigualdades persistan, ninguno puede descansar.
Luchar contra la pobreza no es un asunto de caridad, sino de justicia.
Nelson Mandela
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(1994). Fueron asesinados más de un millón de
Ruandeses, casi todos ellos, tutsis. Este genocidio
se perpetró en sólo tres meses. Srebrenica (1995).
Las fuerzas serbobosnias masacraron a más de
8.000 hombres y niños musulmanes.
La lucha por la defensa de los derechos humanos
ha sido larga, difícil y sinuosa y con grandes
tropiezos. Ha sido una lucha por la libertad, la
dignidad y contra la opresión de los pueblos por
parte de gobiernos represores, autoritarios y
antidemocráticos y contra gobernantes autócratas
y tiranos. Ha sido una lucha para que se haga
realidad la tan anhelada dignidad intrínseca
de cada ser humano tal y como lo establece su
artículo primero de la Declaración de Derechos
Humanos:
Artículo1.-Todoslossereshumanosnacenlibres
e iguales en dignidad y derechos y, dotados como
están de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros.
Es importante mencionar que en el Preámbulo
de la Declaración considera a la dignidad del ser
humano como la base o centro de la libertad, la
justicia y la paz en el mundo.
Para el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos la dignidad es una cualidad inherente a
todo ser humano que no comunica el contenido
de un derecho determinado, sino que es el
fundamento último de los derechos. Por lo
tanto, la dignidad no sería un derecho, sino
el fundamento de los derechos. Desde una
concepción iusnaturalista, la dignidad ha sido
entendida como la razón última por la cual los
seres humanos tienen derechos intrínsecos que
no son otorgados por los Estados o la comunidad
internacional, sino reconocidos por ellos. (Massini
Correas, 2017)
Los Derechos humanos tienen las siguientes
características: Son universales, irrenunciables,
indivisibles, inalienables e indivisibles. Si nos
Foto: El gobierno de Berlín reconoció la responsabilidad del entonces Imperio alemán de buscar el
exterminio de las etnias –herero y namaqua– en Namibia, entre 1904 y 1907. Prisioneros en 1907. |
CEDOC Y DPA
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violan uno, nos violan todos los derechos.
Los gobernantes autoritarios y sus ventanillas
de quejas llamadas Comisiones Estatales de
Derechos Humanos, nos quieren administrar los
derechos fragmentos, en abonos y en pedazos,
reconociendo unos y negando otros.
Algunos antecedentes de los Derechos
Humanos
En 1215 en Inglaterra se firmó la llamada
Carta Magna o Gran Carta. Documento en el
que se introdujeron los siguientes derechos: los
derechos de todos los ciudadanos libres a poseer
y heredar propiedades y que se les protegiera
de impuestos excesivos del Estado, el principio
de garantías legales e igualdad ante la ley o la
prohibición del soborno y la mala conducta de los
funcionarios. En 1628 se expidió La Petición del
Derecho (Habeas Corpus).
La Constitución de Estados Unidos de América
(1787) y la Carta de Derechos (1791). La Carta
prohíbe al gobierno federal privar a cualquier
persona de la vida, libertad o propiedad sin el
debido proceso legal. La Carta de Derechos
también protege la libertad de expresión, libertad
religiosa, el derecho de tener y portar armas, el
derecho de reunirse y la libertad de petición.
En 1789 y como producto de la Revolución
Francesa, y la Ilustración, se emitió la Declaración
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. La
Declaración proclama que a todos los ciudadanos
se les deben garantizar los derechos de libertad de
propiedad, seguridad y resistencia a la opresión
En nuestro país, tenemos como antecedentes
los Sentimientos de la Nación, del cura Morelos,
de 1813, en la cual se enuncian algunos derechos
aún vigentes: art. 5to. (soberanía popular), 6to.
(división de poderes), 12vo. (moderación de la
opulencia y la indigencia); 15avo (prohibición de la
esclavitud y castas), 17avo (respeto a la propiedad
y respeto a la casa-habitación); 18avo. (prohibición
de la tortura), y 22avo. (justicia distributiva)
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En 1847, don Ponciano Arriaga creo en San Luis
Potosí la Procuraduría de Pobres cuyo objetivo
fue la de defender a las clases sociales más
vulnerables, ante los abusos, exceso y maltratos
de las autoridades, fue una institución destinada a
vigilar el desarrollo de la administración de justicia
y de la administración en general.
En el México moderno ¿?, es gracias a Doña
Rosario Ibarra de Piedra y a las Doñas, que en los
años 70 del siglo pasado pusieron en el centro de
la agenda nacional, la lucha y defensa, promoción
y difusión de los derechos humanos, en particular,
de los desaparecidos de la guerra sucia y la
represión cavernícola de los gobiernos Priistas.
Crisis de los derechos humanos en el México
neoliberal y moderno
De acuerdo al Comité de la ONU sobre
Desapariciones,ennuestropaíshan desaparecidos
hasta el día de hoy, 108 mil 787 personas en
prácticamente todo el territorio nacional. Un poco
más de 90 mil de ellos/as han sido desaparecidos
desde el 2006 a la fecha. En el presente año, han
sido asesinadas cinco
madres cuyo pecado
ha sido buscar a sus
hijos.
Nuestro país está
considerado el país
más peligroso para
ejercer la profesión
de periodistas
de acuerdo a
la Federación
Internacional de
Periodistas
De acuerdo a la
organización Human
Rights Watch, México
es uno de los países
más peligrosos del
mundo para los
defensores de derechos humanos.
En el presente año y de acuerdo a Gabriela Ruíz
S, académica de la Escuela Nacional de Trabajo
Social de la UNAM, tres millones 850 mil niños en
México, trabajan en lugar de estudiar, violándose
con ello sus derechos fundamentales. Niñas y
niños mexicanos realizan labores riesgosas en
minas, en campos agrícolas y en “la mendicidad
forzada”.
En el 2021, Global Witness, reportó que
México fue el país más letal para los defensores
del medio ambiente. El año pasado, más de
50 activistas fueron víctimas de asesinato o
desaparición forzada por defender sus tierras
u oponerse a proyectos mineros y extractivos.
Continúa el despojo de los territorios, el agua
y los bienes comunes a los pueblos indígenas y
siguen avanzando los proyectos de muerte.
Mario Luis Fuentes, quien preside la Cátedra
Extraordinaria de Trata de Personas en la UNAM,
estima que por cada 10 mujeres que padecen
explotación sexual, hay nueve más. En relación a la
trata de personas, donde hay menores de 18 años,
Imagen: https://letraslibres.com/revista-espana/los-43-desaparecidos-de-
ayotzinapa-un-ano-muchas-mentiras-y-una-teoria-que-quiza-tenga-sentido/
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la situación es alarmante, dice el investigador.
27 mil 86 niñas, adolescentes y mujeres de entre
15 a 19 años, desaparecen en el Edo de México,
Guanajuato, Puebla, Yucatán y Quinta Roo
(Centro Prodh). En nuestro país, son asesinadas
diariamente entre 10 y 12 mujeres.
Según el Índice Global de Impunidad 2020
(IGI), México está en el top 10 de los países con
los niveles más altos de impunidad; 94% de los
delitos no se denuncian y solo el 0.9% se resuelven
Continúan los abusos y vejaciones contra
los migrantes, la militarización de la seguridad
pública.
Heridas abiertas
Siguen abiertas las heridas de la guerra sucia-
años 60, 70 y 80`s del siglo pasado y su cauda de
desaparecidos, la represión a los estudiantes en
el 68 y el halconazo del 71, el asesinato de Rubén
Jaramillo, Lucio Cabañas y Genaro Vázquez. El
28 de junio de 1995 se llevó a cabo la matanza
de Aguas Blancas, Gro. En diciembre de 1997 se
dio la matanza de Acteal, Chiapas; en 1998, fue la
represión en la comunidad Ñuu-Savi del El Charco,
Ayutla de los Libres, Guerrero. En agosto de 2010,
se dio la matanza de migrantes en San Fernando,
Tamaulipas, hasta llegar a la desaparición de los
43 estudiantes de Ayotzinapa el 26 septiembre
del 2014. Todas ellas, heridas abiertas en un mar
deimpunidad.
En Puebla tenemos los siguientes agravios:
Matanza de Monte de Chila, Chila, Jopala, Pue.
30 de enero de 1970. Fueron asesinados más
de 80 totonacos; extraoficialmente se habla de
más de 324 totonacos. 1972, asesinatos d Joel
Arriaga y Enrique Barroso. En junio de 1982, en la
comunidad de Rancho Nuevo, Pantepec, Puebla,
asesinato de 25 campesinos a manos de guardias
blancas. Los asesinatos de indígenas en Huitzilan
de Serdán en los años 80 dl siglo pasado, entre
otros muchos hechos de violencia en nuestra
entidad.
El Comité para la Libertad de los Presos
Políticos y contra la Represión en Puebla registró
a 366 personas que durante el sexenio del panista
Rafael Moreno Valle Rosas (2011-2017) fueron
perseguidas, encarceladas o procesadas por ser
adversarias políticas del mandatario estatal.
En el actual gobierno de Luis Miguel Barbosa
ha habido detenciones de luchadores sociales,
represión contra integrantes de comunidades
-caso Coyomepan- hostigamiento contra la
prensa crítica, entre otros hechos que han sido
denunciados.
Para ir cerrando mencionaremos que es
inconcebible que a 50 años de haberse llevado
a cabo la primera Cumbre Mundial sobre Medio
Ambiente y a pesar de la evidente contaminación
y devastación ambiental en el planeta, es hasta
el pasado 28 de julio del presente año que la
Asamblea General de la ONU adoptó por primera
vez una resolución que reconoce el derecho al
acceso a un medio ambiente limpio, saludable y
sostenible como un derecho humano universal.
Dicho derecho no se incluyó en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos.
El escritor, Premio Nobel y militante comunista,
José Saramago afirmó en una entrevista que el
siglo XXI será el campo donde se gane o se pierda
la batalla en la defensa real de estos derechos y
añadía esto no es una tarea de escritores, médicos
o abogados, sino de ciudadanos”. También señaló
que es deber de los ciudadanos de exigir que sus
derechos sean respetados, tomar la iniciativa y no
esperar a que los Gobiernos actúen.
Si bien es cierto que las Declaraciones no
tienen ningún peso vinculante para los estados
nacionales, nos sirve de guía y horizonte del
tipo de sociedad a la que aspiramos y en esta
Declaración es preciso verla bajo el prisma de la
dignidad intrínseca de todo ser humano y de la
construcción de una sociedad más justa, libre y
democrática, algo de lo que estamos muy lejos
de lograr, sobre todo por la enorme loza del
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actual sistema y modelo económico llamado
neoliberal/capitalismo salvaje que es a todas
luces, incompatible con la Declaración Universal
de los Derechos Humanos.
Me despido con unos fragmentos del poema
del recientemente escritor fallecido, Mtro. David
Huerta sobre Ayotzinapa:
Esto es el país de las fosas/Señoras y señores
Este es el país de los aullidos/ Este es el país de
los niños en llamas
Este es el país de las mujeres martirizadas/Este
es el país que ayer apenas existía/Y ahora no se
sabe dónde quedó.
Quien esto lea debe saber también/Que a
pesar de todo
Los muertos no se han ido/Ni los han hecho
desaparecer
PD. Mi solidaridad con los pueblos de Argentina
y Perú en su lucha contra los golpes de estado
de sus corruptas y necrofílicas élites políticas,
mediáticas y económicas.
Foto: Protesta de pobladores de Coyomeapan por el asesinato, emboscados por la Policía del Estado
de Puebla, de tres personas, incluido un menor de edad, el lunes 9 de mayo de 2022. | WhathsApp
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Ideas  y debate revolucionario
opinión
E
l sábado 10 de diciembre, el MCM llevó
a cabo un Taller de formación Política,
en torno a la historia y papel de nuestra
agrupación. El mismo en el marco de
nuestra próxima quinta asamblea nacional, a
llevarse a cabo el sábado 11 de marzo en la
Ciudad de México.
Como parte de los ejercicios de sensibilización,
se presentaron dos textos de la autoría de Ernesto
Che Guevara y de Demetrio Vallejo (El cuadro:
columna vertebral de la revolución y Asamblea en
la carpintería, respectivamente). Ambos sirvieron
para debatir sobre el tipo de agrupación que
pretendemos construir. Cabe señalar que fue muy
rico el debate.
En lo personal, siempre he coincidido de que,
un primer tiempo de desarrollo del MCM e incluso
en la etapa venidera, aunque tenga la figura de
partido, la agrupación tiene que ser de cuadros,
no de masas. No estamos preparados para contar
con una estructura orgánica que reciba a quien
presuntamente coincida con nuestra forma de
pensar, pero que en realidad haya un trecho largo
para que suceda ello, en gran medida porque la
inmensa mayoría no tiene ni el bagaje teórico, ni
la práctica y la experiencia en la lucha.
Para nosotros quizá es más cómodo recurrir
a compañeros que han corrido un proceso
formativo y de lucha, que pueda expresarse en la
militancia que hayan tenido; en la influencia que
fomenten en las instancias de su competencia
social y/u orgánica y esa es la particularidad de
prácticamente todos quienes formamos parte del
MCM. No por nada, la inmensa mayoría proviene
del PCM y de los posteriores partidos surgidos de
procesos unitarios.
Otra cosa es que, durante algunas décadas,
hayamos adquirido características deformadoras
de lo que es un cuadro político, lastres que hemos
tenido que combatir en estos años de esfuerzos
para nuclear a los comunistas mexicanos.
Pongo dos casos: la deficiente actuación en
el movimiento de masas y el relajamiento en la
decisión voluntaria para cotizar y no depender de
Lo que nos espera (VII)
DANIEL CARLOS GARCÍA
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prerrogativas. Pero no  partimos de cero y menos
podemos concluir que no hay cuadros en el MCM.
Estamos inmersos en un proceso perfectible, que
a partidos como Morena no le interesa.
Al respecto, coincido con la definición del Che
Guevara. Dice:
“Un cuadro es un individuo que ha alcanzado
el suficiente desarrollo político como para poder
interpretar las grandes directivas emanadas del
poder central, hacerlas suyas y transmitirlas como
orientación a la masa, percibiendo además las
manifestaciones que ésta haga de sus deseos y
sus motivaciones más íntimas. Es un individuo de
disciplinaideológicayadministrativa,queconocey
practica el centralismo democrático y sabe valorar
las contradicciones existentes en el método para
aprovechar al máximo sus múltiples facetas; que
sabe practicar en la producción el principio de la
discusión colectiva y decisión y responsabilidad
únicas, cuya fidelidad está probada y cuyo valor
físico y moral se ha desarrollado al compás de
su desarrollo ideológico, de tal manera que está
dispuesto siempre a afrontar cualquier debate y a
responder hasta con su vida de la buena marcha
de la Revolución. Es, además, un individuo con
capacidad de análisis propio, lo que le permite
tomar las decisiones necesarias y practicar la
iniciativa creadora de modo que no choque con
la disciplina".
Es una apreciación de hace sesenta años y
en un contexto específico, distinto al que priva
en nuestro país, pero la esencia es la misma y
se puede adecuar a las condiciones del aquí y
ahora. Para nosotros, en el MCM, implica cambiar
algunas cuestiones, como es el asambleísmo
como forma de militar, esas reuniones periódicas
sin planificación, tareas asignadas, balances y
control de acuerdos.
De ahí el valor que debemos darles a nuestros
Núcleos, que son instancias similares a lo que
en otros partidos y tiempos fueron las células,
clubes, unidades o comités de base, que se
habían convertido en verdaderas instancias para
el estudio, debate y elaboración política, pero
también para la acción y lucha en el ámbito de
su competencia. Fueron verdaderas escuelas
formativas en las que muchos crecimos y
adquirimos la cultura de izquierda socialista.
Para quienes tienen dudas de qué tipo de
organización debemos ser, les diría que no
hay mucho para donde hacerse y hablar de
una agrupación o partido de cuadros, implica
potenciar la influencia que cada uno de ellos
puede proporcionar, de tal manera que incidiría de
mejor manera el desarrollo de nuestra propuesta
política en el movimiento de masas.
Sería entonces un esfuerzo para crecer en lo
cualitativo a través de la inserción de nuestra
propuesta programática en las expresiones de
la sociedad en lucha. De paso, las instancias
donde incidamos políticamente, se convertirán
en semilleros a partir de los cuales podemos
crecer organizativamente, captando incluso a
nuevas generaciones que por lo mismo aseguren
el relevo.
Elotroelementoquesesumaaloanterior,sonlas
iniciativas de formación política, las cuales deben
mantenerse siempre, pues complementarán todo
lo que se haga en los Núcleos y confrontándose
con lo que se presente en la acción política
cotidiana.
En todo caso, debiéramos trabajar en esta vía,
en un proceso inicial que concluya en nuestra
quinta asamblea nacional en marzo próximo. El
objetivo es contar con un grupo base de cuadros,
desplegados en la construcción de una agrupación
superior.
El otro elemento es el trabajo en equipo, que
fue materia del otro texto señalado. Ya hablaremos
de este tema.
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